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DORSO QUE SE CITA

B. O. del E.-Núm. 180

1.0 Memoria detallada sobre el plan de la Campaña. •
Z.O Repertorio en el que figurarán un mínimo de diez obras, que habrán de responder a los condicionamientos establecidos en la

base cuarta, a fin de que el Jurado pueda hacer recomendaciones o establecer resoluciones sobre la composición del programa
definitivo a desarrollar.

3.° Relación de las plazas pgr las que, en principio, se opte dentro de cada una de las Zonas, y razones que justifiquen la pro
puesta.

4.0 Días de actuación en régimen de sesiones dobles, por cada una de las plazas propuestas. y razones que justifiquen la pre
puesta.

5.° Previsión sobre fecha de actuación en cada plaza.
6.° Persona que dirigirá la Compañia, Director de escena, lista de la Compañía, decorados, figurines y demás complementos que

se utilizarán para la puesta en escena de las obras, asl como las caracteristicas y calidad de los servicios técnicos carraspen.
dientes.

7.° Un estudio económico referido muy especialmente a los condicionamientos contenidos en el apartado segundo de la base
novena, que permita determinar los conceptos que en el mismo se hace referencia.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 17 de julio de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de 23 de febrero
de 1971, dietada por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo.

Dma. Sr.: En loo recursos contenci03o-3idministrativos 6CU
mulados números 4.403, interpuesto por don Julián García Payo
y otro; doña Pilar Rodríguez Tapiador y otros, enumer'Bidos en
el escritA? de interposición del recurso 4.625; don Santiago Cor
dobés Tunos y otros, resefiados en el escrito de interposí'cí6n
del recurso 4.640; dofia Francisca Rodríguez Bermúdez y otros
actores ~n el recurso 4.672; doña Teodora Heredia Sanz y otros,
en el recurso 4.742; don Agaplto López Manzano y otros, en el
recurso 4.909' don Bernardo Romero Delgado y otros, en el re
curso 4.910; don Franeiaco Martínez Gaspar y otros, en el roour
so 5.074; don Luis Aguilas de las Torres y otros en el recur
so 5.796; don Leoncio Moreno Illana y demáB recurrentes. en
el 5.815; don Manuel Menéndez Alvarez y otros actores. en el
recurso 6.012; dofie. Concepción Díaz Morales y otros, en el re
curso 6.414; don crescenclo Estaca Durán y otros, en el recur
so 6.522; don Roberto Balaguer Sánchez y otros, en el recur
so 6.635, representados todas ellos por elProclli'ooor señorMu
fioz Ramirez. bajo la dirección· del Letrado sefior Ruiz de Ve
lasco; don Francisco Falagán de Abajo, representado y defendido
por el Letrado señor Tomás de Esplnosa, en el recurso 6.624;
don Al1plo López Arenas, ecn la representación del Procurador
señor DeleIto Villa y la defensa del Letrado señOr Montero MM'
tín, en el recurso 6.648, y los codemandados en los anteriores
recursos- y actores -en el número 6.380, «Inmobiliaria aalpe. So
ciedad Anónima» (RALPESA), y «PromocIón de Viviendas, Socie
dad An6ni.ma.» (PROMOVISA), representados por el Procurador
señor Garc1a San Miguel y Orueta y defendidos por el Letrado
señor Gareia de Enterría, siendo par,tes demandadas en los die
ciséis pr1meros la AdminIstración PúbUca, en su nombre el Abo
gado del Estado, y las citadas Sociedades constructoras, que
son recurrentes en el 6.300, y estando formulados dichos dieci
séis primeros contra resolución del Ministerio de la Vivienda
de 6 de marzo de 1967, ampliado de<;puás a la orderl de 28 de
julio siguiente, deaestimatoria de las reposieiones entabladas, y
el último de los citados, interpuesto pOr «Ralpesa» y «promovisa»
contra el últImo punto de la referida resolución, en cuanto dis
puso que le. diferencia de precios objeto de la diScusión t1() podía
ser exigida hasta que la mIsma quedase firme en esta via con
tenciosa, y versando todos ellos sobre aplicación de los módulm
de renta resultantes del artículo segundo del Dooreto de 3 de
junio de 1965, se ha dietado el 23 de febrero fle 1971 sentencia
cuya parte dispositiva dice:

«F€tllamos: Que debemos declarar y declaramos:
Primero.-No haber lugar a la inadmisibilidad de los recursos

cuatro mil cuatrocientos tres y acumulados, pretendida por el
Abogado del Estado y la representación y dirección jurídica de
las Sociedades cod-emandadas.

Segundo.-La. desestimación de dichos recursos en cuanto con
cterne a la nulidad de actuaciones por vicios procedimentales.

Tercere.-La estimación en parte de los recursos cuatro mil
cuatrocientos tres y acumulados, declarándose que las Socieda
des inmobiliarias «Promovisa» y «Ralpesa», que ya habian per·

cibido de los adjudicatarios de las viviendas del barrio de Puerto
Chico, Parque de Aluche. de Madrid, el cincuenta por ciento del
preci'O fijado en los respectivos cont-raliOS, tan s610 tendrán dere
cho, dentro de esos supuestos. a pereibir el cincuenta por ciento
restame, pero calculándose el mismo conforme el módUlo estable
cido en el articulo segundo del Decreto mil cuatrocientos cua
renta y seis del sesenta y cinco, de tres de junio, es decir. a
razón de trece pe-.set,a.b metro cuadrado a efectos de capitaliza
ción ulterior, con devolución o compensación, en su ca.so, de las
cantidades que dichas Sociedades hubieran cobrado de los bene
ficiarios en demasía; en el sentido indicado se anulan los acuer
dos del Ministro de la Vivienda d~ seis de marzo y velntiocll0
de julio de mil novecientos sesenta y siete, confirmándose en
lo demás.

Cuarto.-La desestimación del recuI';S{) seis mil trescientos
ochenta por estar ajustados a derecho los pronul1ciamientos del
acuerdo de veintiocho de julio de mil novecientos sesenta y siete
del Ministerio de la Vivienda, que fueron ímpugnados por di-.
chas Sociedades.

Quinto.-Que se debe tener en cuenta, con los efectos en su
easo, y para su momento, lo dispuesto en el articulo ciento veín
ticuatro, apartado -cuarto, de la Ley jurisdiccional.

Sexto.-No se hace expresa condena en costas.
Asi por esta nuestra sentencia, que se publieará en el «Bole

tín Oficial del Estado» e Insertará en la «ColeccIón LegislativR».
lo pronunciarnos, mandarnos y firmamos.-Valentin Silva Mele
ro.-José Olives FeUú.-Adolfo Suárez Manteola.-José Trujiilo
Pefia.-Enrique Medina Balmaseda.-Rubrlcad08.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad. con lo dispuesoo
en el articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurja.
dicción Contencioso-Administrativa. ha- dispuesto se cumpla en
sus propios términos le expresada sentencia.

J.>O qUe participo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 17 de julio de 1971.-P. D., el Subsecretario. Tniver

y Aguilar.

Ilmo. Sr. DIrector general del lnstituto Nacional de la Vivienda.

RESOLUCION de la Dire,..cUm General deUrbanisrno
por la- que se transcrWe relacton de euuntos some·
ticfus a la considerad-ón del Ministro de la Vivienda
con fecha 30 de junto de 1971, con indiCltcló1t de la
resolución recaida en cada caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo señor MinIstro
con fecha 30 de junio de- 1971, a propuesta del ilustrísimo señor
Director general de UrbanÍSIno, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley sobre RégJnlen del Suelo y Ordenación Urbana de ·12
de mayo de 1956, y en el Decreto 63/1968, de 18 de enero, con
indica.ción de la resolución recaida en cada caso.

1. Hosplta.Jet de Llobregat.-Proyecto de colector de, parte
de loa ciudad y de los polígonos «Gornal» y «Pedrosa».-Fue apro
bado.

La que se publIca en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones locales y demás interesados.

Madrid, 7 de Julio de 1971.-EI Director general, Antonio LI
nares Sánchez.


